
CLÁUSULA DE INCENDIO Y DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR COLISIÓN DE

VEHÍCULOS, ADICIONAL A PÓLIZA DE INCENDIO CÓDIGO POL 120130161

Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código CAD120130533

La presente cláusula cubre el incendio y daños materiales a los bienes asegurados causados por colisión de
vehículos, o por el impacto de sus partes, piezas o carga.
 

En ningún caso se otorgará esta cobertura al incendio y daños materiales a los bienes asegurados por
colisión de vehículos, o por el impacto de sus partes, piezas o carga, cuando éstos sean de propiedad del
Asegurado o cuando sean operados o estén bajo el control del Asegurado o el de su cónyuge, ascendientes,
descendientes o parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 2º grado, o sus dependientes.


